
CONSTANCIA DE SECRETARIA: El envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la Curadora Ad-Lítem de -LOS EMPLAZADOS 

1) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARGARITA AGUDELO DE 

MEZA C.C. NRO. 24.787.810 y 2) PERSONAS INDETERMINADAS, se realizó 

por la secretaría del Despacho el día 10 de noviembre de 2022, 

entendiéndose surtida la notificación de la Curadora Ad-Lítem, el día 

15 de noviembre de 2022 (segundo día hábil siguiente al envió de 

mensaje de datos). 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Recibido de notificación: 10 de noviembre de 2022 

- Se entiende surtida la notificación: 15 de noviembre de 2022 (segundo 

día hábil siguiente) 

- Término para dar contestación a la demanda y/o presentar 

excepciones: 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 de noviembre de 2022 

- Días inhábiles: 12, 13, 14, 19, 20, 26 y 27 de noviembre de 2022 

- Contestación de la demanda: 17 de noviembre de 2022 

 

El Curador Ad-Lítem dentro del término legal establecido dio 

contestación a la demanda, pero no propuso excepciones. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 30 de noviembre de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

PROCESO : VERBAL SUMARIO -PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE GRAVAMEN DE HIPOTECA Y ACCIÓN 

CAMBIARIA- 

DEMANDANTE : TERESA DE JESÚS MONTOYA RESTREPO 

 C.C. NRO. 24.394.776 

DEMANDADA : 1) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

MARGARITA AGUDELO DE MEZA C.C. NRO. 24.787.810 

 2) PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO  : 17-042-4089-001-2022-00099-00 

 



ASUNTO  : AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO CONTESTACIÓN 

DEMANDA CURADORA AD-LÍTEM 

SUSTANCIACIÓN : NRO. 697 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada en TIEMPO OPORTUNO por 

la CURADORA AD-LITEM de los -LOS EMPLAZADOS 1) HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARGARITA AGUDELO DE MEZA C.C. 

NRO. 24.787.810 y 2) PERSONAS INDETERMINADAS, se AGREGA al 

expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del presente link: 

 

15ContestaciónDDACURADORA.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 174 fijado el 01 de diciembre de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVgCH6gDj8pAgT_QNkUSkJoB_6f7u_DD3anxyW7UbGEMyA?e=MlV8cQ

